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VISIÓN

PRINCIPIOS

En el 2026 el Área Metropolitana de Bucaramanga se consolidará como un territorio 
próspero que ha logrado su desarrollo territorial desde un enfoque multidimensional, 
superando los límites del desarrollo puramente económico, al garantizar altos niveles de 
equidad, inclusión social y calidad de vida para sus habitantes.

1. Acción basada en la planeación.  La ordenación del territorio y todas las acciones que 
conducen a la Prosperidad Metropolitana, serán debidamente planificadas y tendrán como 
fundamento el conocimiento y la información suficiente, actualizada y apropiadamente 
analizada. Solo procesos o proyectos completamente estructurados y con los estudios de 
soporte necesarios, serán liderados y/o ejecutados por la Entidad y/o las administraciones 
municipales, en relación con los Hechos Metropolitanos.  La inversión eficiente en 
preinversión (diagnósticos, estudios, diseños, presupuestos, análisis, proyecciones) será 
prioridad institucional.

2. Integración Metropolitana. La articulación y  armonización de las políticas, programas, 
proyectos o acciones relacionadas con los Hechos Metropolitanos será elemento 
fundamental en la búsqueda de la Prosperidad Metropolitana.  En consecuencia, la Junta 
Metropolitana evaluará la conveniencia de integrar diversos campos de actividad donde 
resulte costo-eficiente la acción metropolitana vs el trabajo individual de cada Municipio; 
y será mandatorio el trabajo coordinado mediante suministro de información y valoración 
conjunta de las prioridades, oportunidades y problemáticas metropolitanas.  La cultura de 
la colaboración eficiente en la planeación y financiación de los proyectos, promoverá la 
integración metropolitana. 

3. Gobernanza Metropolitana. Para la adecuada gestión y eficiente desarrollo de los 
componentes del Plan, la Junta Metropolitana como máximo órgano de dirección y 
administración en relación a los Hechos Metropolitanos,  atenderá sin demora los 
requerimientos administrativos y determinaciones en los distintos componentes y procurará 
la toma de decisiones por consenso o el respeto de las mayorías, soportada siempre en 
la capacidad técnica de la Institución.  La Junta Metropolitana promoverá con esmero el 
cumplimiento de la misión, los principios éticos y valores institucionales, garantizando la 
autonomía técnica de la administración y su adecuada interacción con la comunidad y con 
todos los sectores de la sociedad, para responder apropiadamente a los retos que impone 
este Plan Integral de Desarrollo Metropolitano.

4. Desarrollo Humano. El desarrollo territorial basado en la prosperidad metropolitana 
va más allá del crecimiento económico, debe garantizar el ambiente necesario para que 
las personas y los grupos humanos puedan desarrollar sus potencialidades, aumentar el  
conjunto de cosas que pueden ser y hacer en sus vidas y mejorar su calidad de vida en la 
ciudad.

5. Equidad.  La equidad en el acceso a las oportunidades que genera el desarrollo territorial, 
más allá de las diferencias de credo, cultura o la condición económica de individuo, serán 
eje fundamental de este PIDM, salvo por las discriminaciones positivas necesarias a favor 
de los grupos en condición de vulnerabilidad o la restitución exigida por ley o la eliminación 
de brechas.  También en ejercicio del principio de equidad, el municipio núcleo o aquel en 
mejor condición, apoyará a través del Área Metropolitana acciones o inversiones que sean 
consideradas benéficas para todos los habitantes del territorio metropolitano, independiente 
de la residencia del beneficiario o de la jurisdicción municipal de la obra o actividad.  La 
distribución equitativa de los bienes o servicios ambientales y de los recursos naturales de 
conformidad con las necesidades metropolitanas garantizará el logro de los objetivos de 
Prosperidad Metropolitana.
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